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Recurso de Revisión: 03660/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ixtapaluca
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis




OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03660/INFOEM/IP/RR/2023 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular para expresar algunas consideraciones sobre la Resolución del Recurso de Revisión 03660/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó entre otros puntos, los correos electrónicos enviados y recibidos del Titular de la Oficina de la Presidencia, del primero al treinta y uno de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintidós y del primero de enero al treinta y uno de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, por lo que en Informe Justificado el Sujeto Obligado mencionó que cada  treinta días se elimina la información del Correo Institucional, por tal motivo no cuenta con la información.

Por tal motivo, la Ponencia Resolutora, ordenó la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual, confirme la declaratoria de inexistencia del Sujeto Obligado, respecto de los correos enviados y recibidos correspondientes del primero al treinta y uno de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintidós y del primero de enero al treinta y uno de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

En este sentido, comparto la determinación de la resolución, toda vez que la respuesta se dio en el sentido de simplemente referir que cada 30 días se eliminan y sobre el tema particular de los correos, considero que este no debe ser tomado como un medio de resguardo de  información o documentos, simplemente en una vía de comunicación, por lo que mantenerlos debe atender a las necesidades de envío, comunicación y principalmente a la capacidad de almacenamiento; sin embargo, los documentos definitivos que por esa vía se notifiquen envíen o compartan deben ser descargados del correo seguir todas las reglas de tratamiento que disponen las leyes de archivos.
 
No se deja de lado que los Lineamientos para la organización y conservación de los archivos, respecto los correos electrónicos, refieren lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.

En este sentido, la interpretación que debe darse a la disposición anterior es que lo que debe mantenerse en las series documentales son propiamente los documentos definitivos que se circulan en los correos electrónicos y no todos los correos electrónicos, ya que este es únicamente una herramienta de comunicación en el trabajo. De tal suerte que, tampoco puede establecerse simplemente una fecha de eliminación de correos como lo refiere en este caso el Sujeto Obligado.

A mayor abundamiento, todos los documentos que dan cuenta de las funciones del servidor público de quien se solicita información, deben encontrarse en documentos finales, todos susceptibles de acceso, de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística y deben mantenerse de acuerdo a las temporalidades que por su materia y naturaleza determinen las disposiciones aplicables de archivo; lo que no implica que forzosamente deban mantenerse en el correo electrónico, pero son que ello implique que estos se eliminen por periodos cortos determinados sin justificación alguna.

[bookmark: _GoBack]Por ello, con base en los razonamientos expuestos, se emite la Presente Opinión Particular. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Página 4 de 4

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




